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Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 
El Decreto de 26 de enero de 1932 

dispone en el artículo 9.° que para 
cada sección electoral se formarán 
dos listas: una general, de todos los 
que en 1.° de noviembre de dicho 
año tengan ya la condición de elec
tores, y otra adicional de aquellos 
que la adquieran a partir de dicha 
fecha hasta el 1.° de noviembre del 
año siguiente. En esta última lista, 
idemás de los datos expresados pa
ra la general, se hará constar junto 
a cada inscrito el día y mes en qué 
adquirirá la condición de elector. 

Obedece la formación de la se
gunda lista a la idea expresada en el 
preámbulo del mencionado Decreto 
de que el Censo electoral quede su
jeto a rectificación continua, con el 
fin de que los electores puedan ejer
citar su derecho a partir del momen
to en que lo adquieran; no obstante 
la claridad del precepto, se han ele
vado varias consultas a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística solicitando 
que se determine si el Censo electo
ral lo constituye únicamente la lis
ta general o si se ha de considerar 
que forma parte integrante de él la 
lista adicional. 

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Tienen derecho 

¡ N * emisión del sufragio en las elec
ciones que han de celebrarse el día 
¡» de noviembre próximo y por lo 
tonto serán admitidos como electo
ra todos los individuos incluidos en 
Jj listas adicionales del Censo elec
toral formado con arreglo a las pres-
cr»pciones del Decreto de 26 de ene
ro de 1932. 

Dado en Madrid, a veintic tatro de 
t̂ubre de mil novecientos treinta y tres. 

foto A L C A L A - Z A M O R A V T O R R E S 
El Providente del Consejo de Ministros, 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O 
(Núm. 4(T>) («Gaceta» del 26) 

««o»»v-

tonisterio de Agricultura 
ORDEN 

dad 0 ' ^ r ' : numerosas las enti-
Z S q u e teniendo, conforme a lo 
, ^«Mecido en la Orden de este Mi

nisterio de 19 del pasado agosto, de
recho a participar en la elección de 
Vocales para la Junta del Crédito 
Agrícola, se han dirigido en súplica 
de que se conceda un nuevo plazo, 
a fin de que las mismas, y en espe
cial las Cámaras oficiales agrícolas 
en vías de organización, dispongan 
de tiempo suficiente para la elección 
de sus representaciones genuinas; 
y estimando las razones aducidas al 
formular la petición de nuevo plazo 
como muy atendibles, 

Este Ministerio ha acordado: 
1. ° Se concede un nuevo plazo 

hasta el día 15 del próximo mes de 
diciembre, para que las entidades a 
que hace referencia el número pri
mero de la Orden de 19 de agosto 
de 1933, participen en la elección de 
Vocales para la Junta del Crédito 
Agrícola. 

2. ° Cada entidad electoral deberá 
remitir a la Dirección general de 
Reforma Agraria, antes del día 15 
del próximo mes de diciembre, cer
tificación de su reconocimiento legal 
y del acta en que conste el resultado 
de la elección, y en la que figurará 
el grupo en que solicite ser incluida 
dentro de las clases que señala el 
número 1 de la Orden citada, que
dando vigentes las demás normas 
que en la misma se fijan. 

Lo que comunico a V . I. para su 
cumplimiento e inserción en los Bo
letines Oficiales de todas las provin
cias. 

Madrid, 21 de octubre de 1933. 
CIRILO D E L RIO 

Señores Director general del Insti
tuto de Reforma Agraria y Gober
nadores civiles de todas las pro
vincias. 

(Gac. del 21.) 
-<«(«wu»-

MINISTERIO OE JUSTICIA 
D E C R E T O 

Es propósito firme del Gobierno de 
la República seguir adoptando cuan
tas medidas sean necesarias y estén 
a su alcance para garantizar la libre 
emisión del voto, consiguiendo que 
éste refleje la verdadera voluntad na
cional. 

A tales fines, es de primordial im
portancia la extensión de la fe nota
rial que reguló el Real decreto de 7 
de febrero de 1918; pero habiendo 
tropezado en la práctica con varios 
inconvenientes, éstos deben corre
girse, aunque se conserve su estruc

tura general. Tales modificaciones 
se circunscriben en esencia a la el i 
minación de las listas de los funcio
narios de orden judicial con cargo 
activo para no apartarlos de su ver
dadera función, nj imposibilitar su 
adecuada movilización en los días de 
las elecciones, incluyendo, en cam
bio, a funcionarios públicos. Aboga
d o s , como ya lo hizo en parte el De
creto del Gobierno provisional de la 
República de 8 de mayo de 1931, y a 
la variación del sistema para la de
signación de los habilitados, ya que 
la designación de un modo automáti
co les obligaba a hacer largos viajes 
para poder cumplir su misión, con 
gastos excesivos que muchas veces 
no estaban al alcance de los requi-
rientes, sin justificación alguna, por
que la propia condición de los fun
cionarios es suficiente garantía de su 
imparcialidad. 

Por tales razones, a propuesta del 
Ministro de Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Serán habilitados pa

ra hacer constar la existencia de he
chos que puedan influir en la pure
za del sufragio durante los días en 
que se verifique la próxima elección 
de Diputados a Cortes, y en defecto 
de individuos que pertenezcan al No
tariado, los funcionarios comprendi
dos en la siguiente numeración : 

Primero. Registradores de la Pro
piedad. 

Segundo. Funcionarios de l o s 
Cuerpos Jurídico-militar y de la A r 
mada. 

Tercero. Abogados del Estado. 
Cuarto. Catedráticos de Univer

sidades o Institutos que tengan la 
condición de Letrados. 

Quinto. Funcionarios d e cual
quier clase que sean, en activo, ex
cedente, jubilados y aspirantes que 
tengan la misma condición de Letra
dos. 

Artículo 2.0 Dichos funcionarios 
habilitados sólo podrán actuar cuan
do los electores, interventores, can
didatos o apoderados de estos últimos 
no puedan utilizar los servicios de 
los Notarios del distrito ni de los ha
bilitados que los Presidentes de las 
Audiencias tienen la facultad de nom
brar, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 162 y en los dos primeros 
párrafos del 163 del Reglamento del 
Notariado. 

Artículo 3.0 Los funcionarios ha
bilitados solamente tendrán facultad 
para levantar acta de los hechos que 

presencien o de las manifestaciones 
que se les hagan a requerimiento de 
un elector, interventor, candidato o 
apoderado de éste. 

Artículo 4.0 La habilitación de 
los funcionarios a que se refiere el 
artículo i.° será otorgada por los 
Presidentes de las Audiencias terri
toriales, y en las islas comprendidas 
en la jurisdicción de la Audiencia 
provincial de Tenerife, por el Presi
dente de esta última. 

A este efecto, dentro de los tres 
días siguientes a la publicación del 
presente Decreto, los Auditores de 
las Divisiones orgánicas, el Ministro 
Togado Jefe de la jurisdicción de 
Marina, los Rectores de las Univer
sidades los Delegados de Hacienda 
de cada provincia y los Jefes de cual
quier dependencia de la Administra
ción central o provincial, comunica
rán el nombre y residencia de los 
funcionarios de los Cuerpos Jurídico-
militar y de la Armada, Catedráticos 
de Universidad e Instituto que ten
gan la condición de Letrado, Aboga
dos del Estado y funcionarios a sus 
órdenes que sean Letrados o que 
ejerzan funciones en el territorio de 
su jurisdicción, a los Presidentes de 
las Audiencias territoriales en que 
dichos funcionarios tengan su resi
dencia o domicilio. Los funcionarios 
excedentes, jubilados y aspirantes de 
cualquier clase que sean, manifesta
rán dentro de dicho plazo a los Pre
sidentes de las Audiencias territoria
les respectivas el lugar de su domi
cilio. Los Presidentes de las Audien
cias publicarán en el «Boletín Of i 
cial», dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al término del pla
zo señalado en el párrafo segundo de 
este artículo, una lista de todas las 
personas que en la jurisdicción de 
aquélla pueden ser habilitados, cla
sificándolas con arreglo a los grupos 
establecidos en el artículo primero. 

Artículo 5.° E l desempeño de la 
funciót. que la habilitación confiere 
f% obligatorio, y los Habilitados só o 
podrán excusarse por causas legiti
ma* alegad «s ante el Presid rte As 
;.i Audiencia territorial res?-*''.'Va. 
¿•/.•ro de los ties días siguierais al 
de la publicación de la lista en el 
B o t n Í N OFICIAL. Los nombres de 
los funcionarios cuya excusa haya si
do admitida por el Presidente de la 
Audiencia se publicarán asimismo, a 
inmediatamente, en el BoLcrís O n -
I 1AI.. 

.'.•-•'.culo 6." Los funcionarios ha 
tibiados recibirán una cred:v.o:d 



ac reditativa de su habilitación, i|u« 
.-.era autorizada con la firma del Pre-
sidente de la Audiencia y el sello de 
la misma. 

Artículo 7.0 E l elector, candidato 
o apoderado de és te s °,ue a falta de 
Notario disponible desee la interven
ción de los funcionarios habilitados, 
lo solicitarán del Presidente de la 
Audiencia territorial antes del jueves 
que preceda a la elección, expresan
do la Sección o Secciones para las 
que requiera intervención del funcio
nario habilitado. E l Presidente, en 
vista de las peticiones formuladas y 
de la previa distribución de los No
tarios por virtud de los requerimien
tos de que éstos hayan sido objeto, 
designará el número y nombre de los 
funcionarios habilitados que hayan 
de actuar en cada distrito o circuns
cripción electoral. Para esta desig
nación se atenderá a las reglas si
guientes : 

a) A circunscribir la actuación 
de los funcionarios que tengan su 
residencia en un partido judicial, al 
mismo partido, y donde existan va
rios Juzgados, a la demarcación total 
que los mismos comprendan. 

b) Si no tuviesen utilización den
tro del partido judicial de su residen
cia, podrán ser designados para ac
tuar en los partidos judiciales colin
dantes, dentro de la Audiencia terri
torial, aunque sean de distinta pro
vincia. 

c) Si aun hubiese exceso de fun
cionarios habilitados, se les podrá 
designar p a r a que actúen en cual
quier punto de la provincia donde re
sidan. 

d) Si aún sobrasen en la provin
cia, se les podrá designar para pro
vincias colindantes. 

e) E n último caso se les podrá 
designar para cualquier punto de la 
Audiencia territorial, pero procuran
do siempre que su actuación se veri
fique en el lugar más próximo al de 
su residencia. 

f) Serán concedidas en primer 
término, dentro de las normas ante
riores, las habilitaciones de funcio
narios solicitadas para partidos judi
ciales en que hayan sido habilitados 
menor número de Notarios. 

g) E n el caso de que las habilita
ciones solicitadas excedan en núme
ro al de los funcionarios cjue puedan 
habilitarse, se distribuirán estos últi
mos proporcionalmente, teniendo en 
cuenta en cada partido judicial las 
Secciones de que conste. 

h) Dentro de cada partido judi
cial tendrá preferencia la petición de 
los candidatos con relación a la de 
los apoderados y electores. 

i) De no ser posible atender a las 
peticiones de todos los candidatos, el 
Presidente distribuirá entre ellos los 
funcionarios habilitados, asignando 
en lo posible igual número de éstos 
a cada petición. 

Artículo 8.° Las actas que levan
ten los funcionarios habilitados se
rán redactadas en la forma que pre
vienen los artículos 188 y párrafo pri
mero del 274 del Reglamento del No
tariado y demás disposiciones com
plementarias. 

Artículo 9.0 Las actas levantadas 
por los funcionarios habilitados se
rán protocoladas en el protocolo de 
la Notaría del distrito notarial en 
que hubiesen sido autorizadas, y si 
hubiese varias Notarías en el mismo, 
en cualquiera de ellas. Las actas se
rán entregadas en la Notaría en el 
mismo día o al siguiente de la fecha 
de su autorización; si no hubiese 
ningún Notario en su estudio por es
tar íicupado en funciones de su car-
ujo, serán depositadas en el Juzgado 

primera instancia, haciéndolo 

constar así por diligencia extendida 
al pie del acta, que firmarán e l Juez, 
el Secretario judicial, o quien h a g a 
sus veces, y el funcionario habilita
do. Inmediatamente que el Notario 
regrese a su estudio, le será entrega
da el acta para su protocolización. 
Los Notarios extenderán al pie de 
dichas actas una nota en que conste 
la fecha y l a hora de la protocoliza
ción, que firmarán e l funcionario ha
bilitado y dos testigos conocidos del 
Notario, o el Juez de primera instan
cia y el Secretario, o el que haga sus 
veces, en su caso. 

A dichas actas se les dará el nú
mero que les coresrponda en el pro
tocolo y la foliatura correspondiente. 
E l Notario en cuyo procolo se archi
ve el acta, expedirá las copias de la 
misma que procedan, conforme a la 
ley y al Reglamento del Notariado. 
E l funcionario habilitado, después de 
entregada el acta o actas levantadas, 
dirigirá una comunicación al Presi
dente de la Audiencia, dándole cuen
ta del número de aquéllas y de la No
taría o Juzgado en que hubiesen si
do entregadas. 

Artículo 10. Las disposiciones re
ferentes a los Notarios para su inter
vención en la funció nelectoral serán 
aplicables supletoriamente a los fun
cionarios habilitados. 

Artículo 11. Los funcionarios ha
bilitados percibirán en concepto de 
indemnización de gastos las cantida
des siguientes: 

A ) Los que actúen dentro del 
partido judicial de su residencia, 50 
pesetas si salen de ésta y 25 si actúan 
en la misma localidad en que resi
den. 

B) Los que lo hagan en los par
tidos judiciales colindantes, 75 pese
tas. 

C) Los que actúen en cualquier 
punto de la provincia de su residen
cia, 100 pesetas. 

D) Los que ejerzan su función en 
las provincias colindantes con la de 
su residencia, 125 pesetas. 

E) Y los que actúen en cualquier 
otro punto de la Audiencia territo
rial, 150 pesetas. • 

A este efecto las solicitudes a que 
se refiere el artículo 7.0 irán acompa
ñadas de la consignación en la Secre
taría de Gobierno de la Audiencia te
rritorial respectiva de la cantidad de 
100 pesetas por cada una de las habi
litaciones pedidas. Dichas Secreta
rías cuidarán de pagar a los H a b i l i 
tados las indemnizaciones señaladas, 
reclamando de los solicitantes que en 
las venlicuatro horas siguientes a la 
designación completen la consigna
ción en armonía con la retribución 
que hayan de percibir los designa
dos, o devolviéndoles, en su caso, el 
exceso entregado. 

Artículo 12. Después del último 
día de la elección de Diputados a Cor
tes quedarán sin efecto los nombra
mientos hechos de funcionarios habi| 
litados para intervnir en materia elec
toral. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A 
Y T O R R E S 

El Ministro de Justicia, 
J U A N B O T E L L A A S E N S I 

(Núm. 406) («Gaceta» del 26) 
«««»»» 

G O B I E R N O C I V I L 
S E C C I O N P R O V I N C I A L D E 

A G R I C U L T U R A 

Por el Ministerio de Agricultura 
se ha dictado, con fecha 24 del co
rriente mes, el Decreto que a conti
nuación se inserta, publicado en la 

^Gaceta» del día 26, regulando el 
mercado de trigos y fijando la tasa 
máxima v mínima de dicho cereal. 

D E C R E T O 
«Para iniciar la gran obra de re-

¡ construcción económica del país, es 
de urgente necesidad mejorar la si
tuación de nuestros agricultores me
diante la fijación de normas encami
nadas a lograr la inmediata revalori
zación de los productors agrícolas, 
muy especialmente del tr igo; tanto 
para poder mantener y mejorar la le
gítima remuneración del trabajo cam
pesino, cuanto para alcanzar el ne
cesario equilibrio económico que ase
gure la próspera estabilidad de nues
tras industrias rurales. 

Aunque no se mantenga como 
principio doctrinal la necesidad del 
intervencionismo del Estado en todos 
los factores del desenvolvimiento de 
la economía, es imprescindible reco
nocer que sería imprudente y peli
groso, en las actuales circunstancias, 
tratar de destruir bruscamente aquel 
principio, dejando abierto el camino 
a la libertad de contratación en cuan
to al mercado del trigo se refiere; y 
que, por el contrario, se hace impres
cindible regularlo mediante la tasa 
del precio, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo i.° del De
creto de 6 de marzo de 1930, confir
mado como Ley de la República por 
la de 16 de septiembre de 1931. 

Y aunque la tasa que se establece 
es necesariamente superior en los 
precios mínimo y máximo, a la últi
mamente establecida, ello se justifi
ca teniendo en cuenta que la cuantía 
del precio del trigo no llega a respon
der a su referencia obligada con el 
coste de producción, según los datos 
facilitados por las Secciones Agro
nómicas provinciales, que acusan 
una considerable alza con relación al 
coste medio del año anterior. 

No se reduce el contenido de este 
Decreto a la fijación estricta y rígida 
de u n a tasa de«precios, sino que esta
blece estímulos p a r a despertar una 
actividad inmediata en la demanda, 
y logrará con otras medidas producir 
u n a retracción en la oferta, situando 
de este modo a los factores de la con
tratación en términos de que por sus 
propios dispositivos se produzca ei 
alza de los productos que el Gobierno 
considera indispensable y urgente el 
revalorizar. 

A tales fines responde el aumento 
progresivo del precio mínimo de la 
tasa escalonada que permitirá a los 
vendedores no acuciados p o r la in 
mediata necesidad de obtener nume
rario, retener el producto con u n a le
gítima compensación del perjuicio 
que el diferir la venta, con la consi
guiente paralización del capital, i m 
plica. 

Los límites mínimo y máximo en 
que se desenvuelve la tasa que se es
tablece, si bien no experimentan una 
gran a'teración dentro de los perío
dos señalados, es la suficiente para 
que el productor de trigo tenga un 
margen remuneratorio, impidiendo al 
propio tiempo acaparamientos posi
bles, que al alcanzar mayor precio 
mínimo el trigo en los meses últimos 
daría lugar a negocios ilícitos. 

La obligación de mantener cons
tantemente el stock de trigos y hari
nas en las fábricas de molturación 
estaba establecida con anterioridad, 
aunque como muchas otras disposi
ciones completamente incumplidas, 
constituyendo la eficaz exigencia de 
esta previsión, el mejor estímulo pa
ra una inmediata actividad de la de
manda y subsiguiente y normal ele
vación en el precio del trigo. 

E l (tobierno hallará dentro de la 
legalidad vigente los medios de faci
litar las apelaciones al crédito de las 

industrias harineras que pudieran 
necesitarlo. 

L a retracción de la oferta en los 
vendedores de trigo se logrará ^ H e 
díante normas d e amplitud d e «ré
dito, que muy pronto el Gobierne*, ha 
de decietar apoyado también en \u 
legalidad vigente. 

Las normas para la fijación del 
precio de la harina son las que han 
venido rigiendo anteriormente, que 
impedirán que el pan suba de precio 
en la proporción que ha de subir el 
tr igo; consiguiendo así una regula
ción racionai y justa del mercado tri
guero nacional. 

Tampoco se establece ninguna no
vedad tajante ni revolucionaria en 
nuestra legislación en cuanto a me
didas coercitivas para lograrla, pues
to que casi se reduce el Decreto a re
cordar la vigencia de preceptos le
gales anteriormente desconocidos o 
inaplicados por los organismos ofi
ciales, incluso por los mismos Go
biernos* que los dictaron. 

E n \:rtud de lo que antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i."¡ Los tenedores de tri

go de todo el .erritorio nacional que
dan obligados, sin excepción ni ex
cusa alguna, a presentar antes del 
día 20 de noviembre próximo, por sí 
0 por medio de mandatario autoriza
do por escrito, en la Alcaldía del tér
mino en que hayan almacenado sus 
trigos, una declaración jurada, por 
duplicado, en la que se hará constar: 

a) Nombre y apellidos del decla
rante. 

b) Cantidad en peso del trigo re
colectado, a! solo efecto de hallar una 
estadística auténtica de producción. 

c) Cantidad de .trigo que el día 
de la declaración posea. 

d) Cantidad que precisa reservar
se pa'a la siembra y otras necesida
des. 

e) Cantidad que por diferencia 
resulta destinada a la venta. 

Estas declaraciones serán archiva
das po- los Ayuntamientos sólo a 
los efectos estadísticos. 

Los Ayuntamientos donde se pre
senten estas declaraciones formarán 
un libro Mayor, abriendo a cada de
clárame una cuenta corriente cuyo 
Haber lo integrará ias cantidades de 
trigo que destine para la venta, y el 
Debe >¡\:- partidas de las ventas que 
realice, hasta saidar. 

Para atender a los gastos que se 
üiigineii de impresos para las decla
raciones, guías, libro Mayor y retfl< 
1 ución dei personal del Ayuntamien 
to que intervenga en la aplicación de 
este Decreto, podrán cobrar d'chos 
fundo íarios diez centésimas por 
ciento del importe de las compraven
tas de «rigo que se efectúen, perci
biéndolo por mitad del comprador y 
del vendedor.. 

Artí oh) 2.0 Toe . endedor de tri
go vie::.* inexcusabiemente obligado 
por sí o por mandatario autorizado por 
escrito, :t notificar a la Alcaldía don
de hizo la declaración, las circuns
tancias de las ventas que realice, es-
presando su cuantía, el precio y pun
tos de origen y destín--. 

Los Alcaldes facilitarán una gu'a 

para la salida del trigo vendido, ex
presando en ella cantidad, precio, 
nombres de vended'^ y comprador J 
puntos de origen y de destino; SjJ 
cuyo documento no podrá circular «• 
mercancía. 

E l número, fecha y demás conte
nido de dicha gu a se anotará en" 
cuenta correspondiente del libro . l 
yor I que se refiere el artículo 
rior. 

Los vendedores de trigo p odrá" 


